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HONDURAS ... , .. -.. , .......... 
,-..,•coNTRA TO DE SERVICIO: SERVICIO DE RECOLECCION DE 

DESECHOS SOLIDOS COMERCIAL Y HABITACIONAL, BARRIOS 

Y COLONIAS DEL MUNICIPIO DE INTIBUCÁ 

Yo, NORMAN ALEXANDER SÁNCHEZ MELGAR, Mayor de edad, hondureño, casado, 

Licenciado en Trabajo Social, con Documento Nacional de Identificación DNI número 

1006-1969-00388 con domicilio en el municipio de Intibucá, actuando en representación de la 

Alcaldía Municipal de Intibucá en carácter de Alcalde Municipal, que lo sucesivo denominado 

como CONTRATANTE por una parte, y por la otra el Señor, FREDY ALEXANDER MEZA 

JIMENEZ, mayor de edad, Motorista, soltero, hondureño, y residente en el municipio de 

Intibucá, Intibucá con Documento Nacional de Identificación DNI número 1006-1985-00078, 

actuando en su condición de propietario de la empresa SERVICIOS MEZA, denominado de 

aquí en adelante EL CON:rRATISTA; y gozando el pleno uso de nuestras facultades civiles, 

hemos convenido celebrar, el presente contrato del Proyecto: SERVICIO RECOLECCION 

DE DESECHOS SOLIDOS COMERCIAL Y HABITACIONAL EN LOS BARRIOS Y 

COLONIAS DEL SECTOR URBANO DEL MUNICIPIO DE INTIBUCÁ," mismo que se 

regirá bajo las clausulas y condiciones por lo estipulado en el presente contrato, en la ley de 

Contratación del Estado, y la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y además 

nos ampararnos en la pacta sunt servanta Oo pactado obliga). iffilME�: DEFINICIONES: 

Siempre que se empleen los vocablos que a continuación se señalan y que significan: 

ALCALDIA MUNICIPAL DE INTIBUCA: El contratante Municipalidad de Intibucá, 

SUPERVISOR: Obras y Servicios Públicos Municipales y Departamento de Servicios Públicos 

de la Municipalidad de Intibucá EL CONTRATISTA: Empresa "SERVICIOS MEZA" la cual 

debe cumplir con todos los requerimientos descritos en este contrato: "SERVICIO 

RECOLECCION DE DESECHOS SOLIDOS COMERCIAL Y HABITACIONAL EN 

BARRIOS Y COLONIAS DEL SECTOR URBANO DEL MUNICIPIO DE INTIBUCÁ". 

LA COMUNIDAD BENEFICIADA: Barrios y Colonias del Sector Urbano del municipio de 

Intibucá, Departamento de Intibucá ªEGUNDAl: OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO: 

El contratista se compromete prestar el servicio manteniendo de calidad, el cual incluye las 

siguientes actividades con sus respectivas rutas de recolección y precios unitarios: 

RUTA1 

Calle de tiendas el éxito hacia lácteos Deysi Barrio Abajo, . 11 :00- I :00 pm 
calle frente a GolÍket hacia farmacia Sadajo, ·· ,¡· 
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INTIBUCÁ ES PARA TODOS 
Tc/ef,,x (+S041278.'l-006.9 -278.9-0660. F.ma1Z a/c,,ldiaintihuca@l!TTl;¡jlcom 
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